
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0_226/08/15 FOUONÓ. 09/2015-01525 

SECRETARffl. DE MEDIO_¡l.,MBIENTE 
y REcliRsOs NATURALES 

VALIDO HASTA: 27 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísirno JosécMaría MorelOs y Pavón" 
Con fundamento en lo dispuE!sto en-los Artículos 1º, 2º, ·7°', 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestar S_ustentable, 133 y 134 del Reglamento de ra Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, Xll y XIII ctE:i' Regla.mento Interior de la· secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y e! Manual de Procedimientos para 1 

Expedición de! Certificado Fitosanitario de Importación, Se expide el presente Certificadá para ros productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o Razon.Social: AGRINET, S.A. DE C.V. 

scripción del producto a importar: SEMILLA FORESTAL, 

•• cacia mangium 

Fracción arancelaria: 1209.99.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

P_aísde origen: C:OLOMBIA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida \solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
IN$PECCION OCULAR ~IGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA· 

~ -·-·1 
··.""'":'º 

.. ,..-,-1;.·· 
' 

Unidad de medida: Kilogramo j nrt:.~~~:>~.-~'~. -, ... : : _,,n , "· 

Destino dentro del pais: CHIAPAs,..:rABASCO,~ERA'.CRUZY 

CAMPECHE 

País de procedencia: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Destino fu'ei"a de México: 

TOMA DE MUESTRAS; TOMAR DE 10-20 GR DE SEMILLAS AL AZAR Y ENVIARLAS AL LARSF PARA SU Al·IÁLISIS. 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL (CFI) DONDE SE ESPECIFIQUE EL TRATAMIENTO FITOSANITARIO APLICADO Y DECLARE 

QUE EL PRODUCTO SE ENCUENTRA LIBRE DE FUSARIUM ACUMINATUM Y F. INCARNATUM 

EL PRODUCTO DEBE VEl\llR UBRE DE PLAGAS' 'y ENFERMEDADES. EN ~ASO D.E DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVlARS'E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFE~ENCIA EN SANIDAD FOR_ESTAL DE LA DIRECCIÓN" GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTÁMEN· TE:CN!CO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

.STO EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL -µ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 84, A R F. PRIMERO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE y RECL!R.SOS NATURALES 

• EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NUMERO SGPA/DGGFS/71212811115, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIP.FCTOR GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL y DE SUELOS, FIR.MA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO Rios ROORiGUEZ ~ 

En la -jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los prod 1Jctos aí•1ba descritos Se:1 
constata que se encuentran libres de plagas y enfemiedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su in1pcrtación. 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición ·. ¡concesio~acio o empresa 
. 

1 ; . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

31 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICAC!ON SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
· COPIA No 1 DGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




